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RESOLUCIONNo. 08.Q.D. 31 96

MARCELO ICAZAPONCE
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

Despacho tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Dótario Vigésimo

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de julio del 2 , que contiene el

Poder que M-1 OVERSEAS LIMITED confiere al señor Mario Humberto Colmenares

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se neeno a este

_Tovarde-nacionalidad colombiana;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales
mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.141 de 8 de agosto del 2008, ha emitido

informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la
protocolización señalada anteriormente; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-

08208 de 8 de julio dei 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio del 2008,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior atinentes al Poder constantes en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de

Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, exigirá la presentación de la Visa

concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de ese

documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena enel Artículo Tercero dela
presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito inscriba el mencionado Poder, junto con esta Resolución;

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para

operar en el Ecuador de M-1 OVERSEAS LIMITED, de 18 de junio de 1990; y, siente

las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones
respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada e Distrito Metropolitano de Quito,

14 A69. 2008
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